
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200035 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, se ordena la 

notificación en debida forma del auto de fecha 26 de enero de 2024, 

junto con la presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 005 fijado hoy 19 de febrero de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200035 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL AGAPANTO I P.H contra 

BLANCA LILIANA PALENCIA LAGOS, por Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 002 fijado hoy 29 de enero de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.25754418900420230054400 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada JENISEL 

SOLANLLY QUIÑONEZ QUIÑONEZ se dio por notificada del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardo silencio; 

y como quiera que el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 08 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $7.300.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230056200 

En atención a las diligencias de notificación del extremo 

demandado, no podrán ser tenidas en cuenta en razón a que, en el 

cuerpo del mensaje enviado, se le indicó de manera errada la dirección 

física y electrónica de esta Sede Judicial, siendo lo correcto Transversal 

12 No. 35-24 Piso 2, Barrio Rincón de Santa Fe y 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300601 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300637 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300661 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARÍA YOLANDA 

VARGAS CORTES y OTONIEL LEAL VERDUGO, por pago de las 

cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dab109574dc7ce467f6e0cc738716d2307b4ef8057b508415002c8f58fac674
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300710 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el numeral 2° del auto adiado el 23 

de febrero de 2024, toda vez que revisada la notificación personal 

realizada al extremo demandado no se realizó en debida forma, en la 

medida que, se remitió el traslado de la demanda a un correo distinto 

al informado por aquel para ese proposito. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del numeral 2° del auto 

adiado el 23 de febrero de 2024. 

 

2. En consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso 

del demandado, se ordena que por secretaría proceda a notificar en 

debida forma el auto de fecha 6 de octubre de 2024, al correo aportado 

por el demandado. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.25754418900420230072400 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados HEINNER 

STEVEN ALDANA CASTIBLANCO y CARLOS ANDRES ALDANA 

CASTIBLANCO se dieron por notificados del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, quienes dentro del término legal guardaron silencio; y como 

quiera que el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 06 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $400.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300760 00 

1. Téngase en cuenta que los demandados CESAR 

FERNANDO CAMACHO CONTRERAS y MARILANYI PARADA 

HIGUERA, se dio por notificados de la orden de pago librada en su 

contra, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes 

guardaron silencio dentro del término de traslado de la demanda. 

 

2. Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada en auto de fecha 13 de octubre de 

2023, allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

174390. (Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fa87ae8db72a63b16c2c091a97ba7c860a5ed88d8e67fae28b843f819ff5cd4



Documento generado en 22/03/2024 09:28:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidos (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300787 00 

Atendiendo a la petición que antecede, en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 10 de 

noviembre de 2023, por medio del cual se libro mandamiento de pago al 

interior del presente asunto, en el sentido de indicar que el nombre de la 

parte actora es TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, en su 

condición de CESIONARIA de BANCO DAVIVIENDA S.A. y no como 

erradamente allí quedó consignado.   

 

Notifíquese personalmente el auto en comentó junto con la 

presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300860 00 

 Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada judicial 

de la parte actora LILIANA PAOLA MARTÍN CRUZ a favor de la abogada 

SANDRA ESPERANZA BARBOSA MARTINEZ, en los mismos términos 

y para los efectos del mandato conferido.   (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados. Artículo 5° de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300900 00 

En atención a las diligencias de notificación que militan en el 

archivo 010 del expediente digital, no podrán ser tenidas en cuenta en 

razón a que, en el cuerpo del mensaje enviado, se indicó de manera 

errada la dirección física y electrónica de esta Sede Judicial, siendo lo 

correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 y 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202301023 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente y 

previo a proveer lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a la parte 

actora para que, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

allegue el memorial de ampliación de medida cautelar, en tanto el mismo 

no fue remitido en el correo allegado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400052 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC-ADAMANTINE NPL cuya vocera es la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra KRISS ALEJANDRA 

GARCIA DUQUE, ordenando a aquella que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relaciona a continuación: 

- Obligación No. 1011323789 

 

1. Por la suma de $5.997.568,12 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el título base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de mayo de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

- Obligación No. 0001000010259155 

 

3. Por la suma de $4.717.871.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el título base de la 

ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de mayo de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

- Obligación No. 0001000010259155 

 



5. Por la suma de $7.702.916.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el título base de la 

ejecución. 

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de mayo de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Reconocer personería a ANDREA DEL PILAR 

ARANDIA SUAREZ, como apoderada judicial de la parte demandante 

(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400065 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

no podrá ser tenida en cuenta la diligencia de notificación a la 

demandada, de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en razón 

a que en la constancia preveniente de la empresa de correo certificado 

se indicó de manera errada el correo electrónico de esta Sede Judicial, 

siendo lo correcto j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, para que 

de manera INMEDIATA proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental, remitiendo la comunicación con el correo electrónico 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400100 00 

En atención a las diligencias de notificación visibles en el archivo 

005 del expediente digital, no podrán ser tenidas en cuenta en razón a 

que, en el cuerpo del mensaje enviado, se indicó de manera errada la 

dirección física y electrónica de esta Sede Judicial, siendo lo correcto 

Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 y 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

DESPACHO COMISORIO No. 257544189004202400105 00 

En atención a la solicitud presentada por el extremo 

demandante en escrito que precede, se señala el día 14 del mes de 

mayo del año 2024 a la hora de las 9:00 am, a fin de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-20786. 

 

Comuníquesele la presente decisión al secuestre designado 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S.  

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400112 00 

En atención a la diligencia de notificación visible en el archivo 

005 del expediente digital, no podrá ser tenida en cuenta en razón a 

que, en el cuerpo del mensaje enviado, se indicó de manera errada la 

dirección física y electrónica de esta Sede Judicial, siendo lo correcto 

Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 y 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400166 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

identificó el título base de la ejecución en el poder aportado, conforme 

lo prevé artículo 74 del Código General del Proceso, luego no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto inadmisorio de 

la demandada que data del 1° de marzo de 2024. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda ejecutiva. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024          
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400167 00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación incoado por la parte demandante contra el auto 

de fecha 1° de marzo de 2024, por medio del cual se negó el 

mandamiento de pago deprecado. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala la apoderada judicial de la parte demandante que, la 

factura báculo del recaudo contiene la información de cómo se 

determinaron los valores, la comparación frente a periodos anteriores, 

el plazo y modo de pago, luego cumple con los requisitos para ser título 

ejecutivo. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

                                                           
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El 
recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de 

las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que 
decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 

no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión 
no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 

término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una 
providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya 

sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales 

son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de 

procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 



Aclarado lo anterior, vale la pena destacar que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, 

expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y que constituyan plena prueba en su contra; 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por Juez o 

Tribunal de cualquier jurisdicción, de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la Ley, o de las proferidas en procesos 

contenciosos administrativos o de policía que aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Igualmente, las 

que surjan de la confesión lograda en el interrogatorio solicitado como 

prueba anticipada (C.G del P. art. 422).  

Desde luego, es útil destacar que esa obligación debe ser 

expresa, clara, y exigible, en atención a la citada normatividad. Se 

tiene que es clara cuando su contenido se infiere sin efectuar 

elucubraciones elaboradas, es decir, sin mayor esfuerzo de la simple 

lectura del título, en tanto, también, los sean sus elementos 

constitutivos y alcances; es expresa cuando el deudor ha manifestado 

de forma inequívoca su condición de obligado frente al acreedor 

ejecutante y; es exigible cuando la obligación no está sometida a plazo 

o condición, es decir, es pura y simple, o estando bajo alguna de ellas, 

el plazo se ha cumplido y/o la condición ha acaecido. 

De ahí que, para que un documento preste mérito ejecutivo debe 

reunir los requisitos previstos en el artículo 422 del C.G.P., exigencias 

que igualmente deben cumplirse cuando la ejecución quiera soportarse 

en un conjunto de documentos que evidencie, por sí solos, la obligación 

cuyo pago se persigue, la cual debe ser clara, expresa y exigible. 

Es decir, que el título ejecutivo no es una construcción 

simplemente material de documentos, así todos ellos guarden relación 

con un determinado negocio jurídico, sino que, en estrictez, es un 

concepto legal en el que la pluralidad de documentos no desvanece la 

unidad jurídica del título, el cual, en cuanto al reconocimiento de la 

deuda, debe provenir del deudor o del causante y hacer prueba contra 

él, amén de que la obligación tiene que constar con claridad (porque 

identifica los sujetos y el objeto de la obligación), ser expresa 

(manifiesta, explícita, por oposición a aquella que es implícita o 

deducible) y poderse demandar su cumplimiento (exigible). 

Ahora bien, resulta oportuno memorar las disposiciones 

consagradas en el artículo 14.9 de la Ley 142 de 1994 que prevé que la 

factura de servicios públicos: “Es la cuenta que una persona prestadora de 

servicios públicos entrega o remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios 

inherentes en desarrollo de un contrato de prestación de servicios públicos”. 

                                                           
observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos 

convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se 

hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este 

artículo se tendrán por no escritas. 



En punto a ello, el inciso 3° del artículo 130 ídem, establece: 

“Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas 

ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva 

por las empresas industriales y comerciales del Estado prestadoras de servicios 

públicos. La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el 

representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas 

del Derecho Civil y Comercial. Lo prescrito en este inciso se aplica a las facturas del 

servicio de energía eléctrica con destino al alumbrado público. El no pago del servicio 

mencionado acarrea para los responsables la aplicación del artículo que trata sobre los 

"deberes especiales de los usuarios del sector oficial”. 

Así, la factura de servicios públicos domiciliarios, según lo 

dispuesto en el artículo 148 ejúsdem deberá contener: “Los requisitos 

formales de las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del 

contrato, pero contendrán, como mínimo, información suficiente para que el suscriptor 

o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al 

elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos 

y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el 

pago. En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa 

hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá 

de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a la empresa 

demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las 

obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios 

no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones 

uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada 

servicio público domiciliario”. 

Atendiendo entonces a los anteriores preceptos y descendiendo 

al caso bajo estudio, se advierte de la factura de servicios base de la 

ejecución que, si bien contiene el comportamiento del consumo y los 

valores del último periodo, así como el valor reclamado por concepto de 

aseo y portafolio Enel X, lo cierto es, que se pretende totalizar los 

dineros adeudados con antelación por los demandados, sin discriminar 

de forma alguna el consumo generado y la fecha de exigibilidad de cada 

acreencia. 

De donde, emerge nítido, que la obligación que aquí se persigue 

no es clara, expresa y tampoco exigible, íterase, porque no es dable 

determinar el consumo de cada periodo y su exigibilidad, claro, porque 

se hace referencia a la suma de $10.177.384.oo M/cte, por concepto 

de “saldo anterior”, sin discriminar a que corresponde ese valor. 

En consecuencia, habrá de mantenerse incólume la decisión 

objeto de censura y se negará la concesión del recurso de apelación 

incoado en subsidio del de reposición, en los términos del artículo 321 

del Código General del Proceso, por cuanto se trata de un asunto de 

mínima cuantía, tal y como se verá reflejado en la parte resolutiva de 

esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

 

 



V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 1° de marzo de 2024, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente la concesión del recurso 

de apelación incoado en subsidio del de reposición, por las razones 

atrás anotadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400178 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. contra ANGELA MARÍA QUINCHIA SANTA 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $11.318.213.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 21 de noviembre de 2023 y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $1.115.338.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a GERARDO ALEXIS PINZÓN 

RIVERA como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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 VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400192 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400193 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta  

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de ALEJANDRO RODRIGUEZ 

GARCÍA y GLADYS MUNAR GONZALEZ ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $6.131.279.oo M/cte, por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda 

(29 de febrero de 2024) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago. 

 

3. Por la suma de $2.126.841.oo m/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 27 de 

junio de 2023 y el 27 de febrero de 2024, las cuales se discriminan así: 

 

Vencimiento Pesos 

27/06/2023 $ 223.389,00 

27/07/2023 $ 226.509,00 

27/08/2023 $ 229.689,00 

27/09/2023 $ 232.899,00 

27/10/2023 $ 236.169,00 

27/11/2023 $ 239.469,00 

27/12/2023 $ 242.829,00 

27/01/2024 $ 246.219,00 

27/02/2024 $ 249.669,00 

 $ 2.126.841,00 



 

4. Por los intereses moratorios causados sobre capital concepto 

de las cuotas causadas y no pagadas liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente en que se hizo exigible cada una de las cuotas vencidas y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

5. Por la suma de $924.240.oo M/cte, por concepto de los 

intereses corrientes causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 27 de junio 2023 y el 27 de febrero de 2024, los cuales se 

discriminan así: 

 

Vencimiento Pesos 

27/06/2023 $ 115.620,00 

27/07/2023 $ 112.500,00 

27/08/2023 $ 109.320,00 

27/09/2023 $ 106.110,00 

27/10/2023 $ 102.840,00 

27/11/2023 $ 99.540,00 

27/12/2023 $ 96.180,00 

27/01/2024 $ 92.720,00 

27/02/2024 $ 89.340,00 

 

$ 924.240,00 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. Reconocer personería a EXPERTOS ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA como endosataria en procuración de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400197 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

 Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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 EJECUTIVO No. 257544189004202400198 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 257544189004202400199 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

 Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400201 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

DAVIVIENDA y en contra de EDY JOHANNA BELLO ordenando a 

aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la cantidad de 49775,7674 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $17.898.425,19 

M/Cte., por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto 

de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el titulo base de 

la ejecución, esto es, 15,60% E.A., sin que supere la tasa máxima legal 

autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda (01 de marzo 

de 2024) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la cantidad de 5.197,4073 UVR´S, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.839.745,65 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 02 de julio de 2023 y el 02 de febrero de 2024, 

contenidas en el citado pagaré y que se discrimina así: 

Vencimiento UVR Pesos 

2/07/2023 631,0833 $ 219.779,74 

2/08/2023 636,308 $ 222.398,23 

2/09/2023 641,5761 $ 225.172,48 

2/10/2023 646,8877 $ 228.413,20 

2/11/2023 652,2433 $ 231.724,89 

2/12/2023 657,6433 $ 234.503,23 

2/01/2024 663,088 $ 237.345,98 

2/02/2024 668,5777 $ 240.407,90 

 5.197,407 $ 1.839.745,65 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobres las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 15,60%E.A., sin que supere la máxima tasa 

legal autorizada, desde que cada uno de los vencimientos y hasta el 

momento que se haga efectivo su pago. 

 

5. Por la cantidad de 3.492,2687 UVR´S, que ascienden a la 

suma de $1.235.542,74 M/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados y no pagados en el periodo comprendido entre el 02 de julio de 

2023 y el 02 de febrero de 2024, liquidados a la tasa del 10,40% E.A, que 

se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

2/07/2023 455,1261 $ 158.501,25 

2/08/2023 449,9014 $ 157.246,61 

2/09/2023 444,6333 $ 156.051,92 

2/10/2023 439,3218 $ 155.122,59 

2/11/2023 433,9665 $ 154.176,88 

2/12/2023 428,5664 $ 152.818,72 

2/01/2024 423,1213 $ 151.452,20 

2/02/2024 417,6320 $ 150.172,57 

 3.492,2687 $ 1.235.542,74 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-148322. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

 

CUARTO. Reconocer personería a CLAUDIA PATRICIA 

MONTERO GAZCA, como mandataria judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en 

el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400202 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

WEYMAR LOPEZ ACERO CARO CASTRILLO contra MARÍA DEL 

SOCORRO CARO CASTRILLO. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

QUINTO: Reconocer personería a LUCAS DANIEL CEDANO 

CASAS como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

MONITORIO No. 257544189004202400207 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

 Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400246 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de OMAR ANDRES SANTANA 

BARRANTES ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

- PAGARÉ SIN NÚMERO 

 

1. Por la suma de $3.186.471.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

2.   Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insolutos de la obligación, a la tasa máxima legal autorizada desde el 19 

de junio de 2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

- PAGARÉ No. 90000030799 

 

1. Por la suma de $28.634.151.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2.   Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insolutos de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 21.30% E.A., sin que supere los máximos 

permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (13 de marzo 

de 2024) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 



2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro del 

inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-220372. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a ALIANZA SGP S.A.S. que en 

esta oportunidad actúa a través del abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, como endosataria de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400247 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adjunte nuevo poder en el que se adecue la cuantía del 

asunto, de modo que se acompase con el valor de las pretensiones de 

la demanda (art. 74 CGP). 

 

2. En el mismo sentido deberá adecuar el escrito de demanda. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1° de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400249 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónica informada pare efectos de notificaciones de la demandada 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y adjunte 

evidencia de ello (art. 8, Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1° de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL No. 257544189004202400250 00 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para lo 

pertinente, se advierte que su cuantía corresponde a uno de menor, en 

virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 25 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 1° del 

artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de los contratos cuyo 

incumplimiento se pretende que se declare -$85.000.000 y 

$90.000.000.oo-, y demás pretensiones pecuniarias.  

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, 

se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía.  

2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles Municipales de Soacha.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1° de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400251 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL YERBABUENA P.H. y en contra de MARIN ARGUELLO 

ARMANDO y RINCON ARDILA TILCIA SOFIA ordenando a aquellos que 

en el término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $3.406.600oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias extraordinarias, de parqueadero de 

carro y moto, causadas y no pagadas, los cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 42.300,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 49.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/06/2020 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/07/2020 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/08/2020 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/09/2020 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/10/2020 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/11/2020 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/12/2020 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Carro 1/01/2021 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/07/2020 $ 14.000,00 



Cuota Parqueadero Moto 1/08/2020 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/09/2020 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/10/2020 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/11/2020 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/12/2020 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/01/2021 $ 14.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/05/2020 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 49.000,00 

Cuota Parqueadero carro 1/02/2021 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero carro 1/03/2021 $ 20.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/02/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/03/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/04/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/05/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/06/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/07/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/08/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/09/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/10/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/11/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/12/2021 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/01/2022 $ 14.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/07/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 54.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/02/2022 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/03/2022 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/04/2022 $ 15.500,00 



Cuota Parqueadero Moto 1/05/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/06/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/07/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero Moto 1/08/2022 $ 15.500,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2022 $ 67.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/09/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/10/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/11/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/12/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/01/2024 $ 59.400,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2023 $ 74.000,00 

Cuota Administración 1/02/2024 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/03/2024 $ 59.400,00 

 TOTAL $ 3.406.600,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General 

del Proceso. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 



CUARTO: Reconocer personería a RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como mandatario judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en 

el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1° de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 973b3cd696df95918ebff8807162d6215822d64a2256d814829a6a469a99d9db

Documento generado en 22/03/2024 09:29:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400252 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL YERBABUENA P.H. y en contra de MORENO VALENCIA 

LEIDY MARCELA y VILLAMIL RODRIGUEZ GUILLERMO ALFONSO  

ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días procedan 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $4.175.000.oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, de parqueadero y 

sanciones causadas y no pagadas, los cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 26.000,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 46.500,00 

Cuota Extraordinaria 1/05/2019 $ 65.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 49.000,00 



Cuota Administración 1/06/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 49.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/05/2020 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 49.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/07/2022 $ 60.000,00 

Cuota Parqueadero  1/01/2022 $ 114.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 54.000,00 

Sanción 1/05/2022 $ 54.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2022 $ 67.000,00 

Cuota Parqueadero 1/02/2022 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero 1/03/2022 $ 14.000,00 

Cuota Parqueadero 1/04/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/05/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/06/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/07/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/08/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/09/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/10/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/11/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/12/2022 $ 15.500,00 

Cuota Parqueadero 1/01/2023 $ 15.500,00 



Cuota Administración 1/02/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/09/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/10/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/11/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/12/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/01/2024 $ 59.400,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2023 $ 74.000,00 

Cuota Parqueadero 1/02/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/03/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/04/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/05/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/06/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/07/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/08/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/09/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/10/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/11/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/12/2023 $ 17.100,00 

Cuota Parqueadero 1/01/2024 $ 17.100,00 

Cuota Administración 1/02/2024 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/03/2024 $ 59.400,00 

 TOTAL $ 4.175.000,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General 

del Proceso. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Reconocer personería a RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como mandatario judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en 

el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1° de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05bd9993718b61bce33389831dca4e8ee1a1a51ebc4554974e547896ebf59378

Documento generado en 22/03/2024 09:29:27 AM
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400253 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL YERBABUENA P.H. y en contra de HAROLD MAURICIO 

SARMIENTO FUENTES ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 

1. Por la suma de $3.550.300.oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

causadas y no pagadas, los cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 35.500,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 46.500,00 

Cuota Extraordinaria 1/05/2019 $ 65.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/12/2019 $ 30.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 46.500,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 49.000,00 



Cuota Administración 1/11/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 49.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/05/2020 $ 55.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 49.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/07/2022 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 49.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 54.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2022 $ 67.000,00 

Sanción 1/05/2022 $ 54.000,00 

Sanción 1/11/2022 $ 108.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 54.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/09/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/10/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/11/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/12/2023 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/01/2024 $ 59.400,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2023 $ 74.000,00 

Cuota Administración 1/02/2024 $ 59.400,00 

Cuota Administración 1/03/2024 $ 59.400,00 

 TOTAL $ 3.550.300,00 



2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código General 

del Proceso. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Reconocer personería a RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, como mandatario judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en 

el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 010 fijado hoy 1° de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400254 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. contra YURIEL MOLINA DÍAZ ordenando a aquel que 

en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $42.516.872.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (15 de marzo de 2024) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $5.963.290.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ 

como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al togado 

(a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400255 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Atendiendo al sistema de amortización pactado en el título base 

de la ejecución, adecue el numeral 5° de las pretensiones de la 

demanda, indicando mes a mes los intereses de plazo en UVR. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400256 00 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago, al no reunir el documento 

anexo, las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por 

las siguientes razones:  

El art. 422 del C.G.P. dispone que “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que 

consten en documento que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba contra él…”.  

En relación a la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real, prevé el artículo 468 del Código General del Proceso, que 

deberá acompañarse del contrato de hipoteca base de la acción, el cual, 

deberá contener la constancia de ser primera copia y que presta mérito 

ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el términos del artículo 

80 del Decreto 960 de 1970, modificado por el artículo 42 del Decreto 

2173 de 1970, que a su tenor literal reza: “Toda persona tiene derecho a 

obtener copias auténticas de las escrituras públicas. Pero si se tratare de un 

instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento de un 

obligación, cada vez que fuere presentado, el notario señalará la copia que 

presta este mérito, que será necesariamente la primera que del instrumento se 

expida, expresándolo así en caracteres destacados. Junto con el nombre del 

acreedor a cuyo favor la expide. En las demás copias que del instrumento se 

compulsen en cualquier tiempo, y salvo lo prevenido en el artículo 81 se pondrá por el 

notario una nota expresiva del ningún valor de dichas copias para exigir el pago o 

cumplimiento de la obligación, o para su endoso” (negrilla y subrayado del 

Juzgado).  

Descendiendo al caso bajo estudio y a la Escritura Pública No. 

4878 del 30 de agosto de 2013, se observa que la misma carece de la 

constancia de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo, luego no se 

acredita la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible en contra del extremo deudor.  

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina.  



Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, 

se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin 

necesidad de desglose.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 010 fijado hoy 1 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200455 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado EUGENIO 

GUTIÉRREZ GÓMEZ se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

del Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de 

conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se 

dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 15 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $2.000.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de marzo de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No.257544189004202200600 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del C. G. del P., en concordancia con 

el artículo 132 ídem, advierte el despacho que se hace necesario dejar 

sin valor y efecto el acta de notificación personal de 26 de febrero de 

2024, en virtud a que se indicó de manera la naturaleza del asunto. 

 

En consecuencia el despacho con base en el principio 

jurisprudencial y doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en 

las que se incurra en error no atan al juez ni a las partes”, 

resuelve:  

 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del acta de notificación 

personal que data del 26 de febrero de 2024. 

 

2. En su lugar, téngase en cuenta que los demandados 

MARIBETH RIOS BEJARANO y JHON ALEXANDER SANCHEZ 

PALACIO se dieron por notificados de la orden de pago librada en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. Por secretaría contabilícese el término con el que 

cuentan los precitados demandados para pagar o proponer 

excepciones. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220063800 

En atención a las diligencias de notificación de la demandada, no 

podrá ser tenida en cuenta en razón a que, en la comunicación enviada, 

se le indicó de manera errada la dirección física de esta Sede Judicial, 
siendo lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2, Barrio Rincón de 

Santa Fe. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220074200 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por el 

TITULARIZADORA COLOMIANA S.A. HITOS en calidad de cesionaria 

de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de CESAR HERNANDO 

MENDOZA ZUICA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – 

CUNDINAMARCA - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 10 fijado hoy 1 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL No.257544189004202200742 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CESAR 

HERNANDO MENDOZA ZUICA se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

del Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de 

conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se 

dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 7 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.100.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 3) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2436b6407306fbd8535de7b60bfb752d9a9cf60b2337b7eb8e29df63be0ee450

Documento generado en 22/03/2024 09:21:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200797 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL AZUCENA P.H. contra 

DAMARIS DE JESUS ANGULO CABEZAS y ROQUE MORENO 

RAMIREZ, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200797 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

Desistimiento Tácito. 

 

 2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes 

déjense a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2-2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200799 00 

Atendiendo a la petición vista en el archivo 036 del expediente 

digital, se REQUIERE al pagador ALUMINIO ARQUITECTONICO S.A.S, 

para que informe el trámite impartido al oficio No. 00300 de 06 de 

diciembre de 2023, allí remitido el 06 de diciembre de la misma 

anualidad. Ofíciese como corresponda, remitiendo copia del oficio en 

mención, con constancia de envió. 

Con todo, lo manifestado por el pagador, obre en autos y póngase 

en conocimiento de la parte actora para los fines legales a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200827 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL CLAVEL I P.H. contra 

BLANCA DEICY BELTRÁN MANQUILLO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200827 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

Desistimiento Tácito. 

 

 2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes 

déjense a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2-2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200828 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL CLAVEL I P.H contra 

WENDY LIZETH MARTINEZ CASTELLANOS y ADRIAN GUILLERMO 

MÉNDEZ LEIVA, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200828 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación, por 

Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200853 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL LA ARBOLEDA DE SANTA 

ANA P.H. contra MARLENE CASTILLO HEREDIA, en el estado en que 

se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200853 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

Desistimiento Tácito. 

 

 2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes 

déjense a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2-2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200886 00 

En atención a que el WILMAR CRUZ FONSECA, se dio por 

notificado del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien guardó silencio dentro del término de traslado, y luego 

de hacer una revisión del certificado de deuda allegado como base de 

la ejecución, se evidencio que este cumple con los requisitos previstos 

en el artículo 422 del Código General del proceso, el despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 16 de marzo de 2023. 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL TERRALUNA P.H. y en 

contra de WILMAR CRUZ FONSECA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 798f02a56273f3ca09ad78c021d3c4c4ea95751d76eff171e1f162910260010b

Documento generado en 22/03/2024 09:21:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200915 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por esta sede judicial en el 

numeral 4° del auto de fecha 26 de enero de 2024, y tampoco ha elevado 

solicitud con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL LA CONFIANZA II P.H. en 

contra LEIDY YOJANA VARGAS VARGAS, por Desistimiento Tácito. 

 

 2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes 

déjense a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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1. En atención al poder memorial visto en el archivo 012 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada EVELYN 

TATIANA VELOZA CASTRO, como mandataria judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

2. En consecuencia, el poder conferido al abogado ARMANDO 

VELOZA MEJIA se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

3. Previamente a proveer en punto a las diligencias de 

notificación de la demandada, se requiere a la parte actora para que 

allegue medio de prueba que acredite que el canal de comunicación 

informado para efectos de notificaciones judiciales de la demandada 

“vía whatsapp”, corresponde a las utilizada por aquella para ese 

propósito (art. 8, Ley 2213 de 2023). 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por la demandada DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ OVALLE contra el 

auto de fecha 11 de mayo de 2023, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago al interior del presente asunto 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce la quejosa, que carece de legitimación en la causa por 

pasiva, en razón a que, mediante contrato de compraventa del 20 de 

marzo de 2016, vendió a favor del señor Álvaro Carrión Suárez sus 

derechos de dominio sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-168593, máxime que aquel se 

comprometió a pagar las expensas comunes. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

                                                           
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 

recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 

nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 

reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público 

y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para 

acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 

haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en 

donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se tendrán por no 

escritas. 



Aclarado lo anterior, es preciso memorar las disposiciones 

consagradas en el artículo 756 del Código Civil, que a su tenor literal 

reza: “Se efectuará la tradición del dominio de los bienes raíces por la 

inscripción del título en la oficina de registro de instrumentos públicos. De la 

misma manera se efectuará la tradición de los derechos de usufructo o de uso, 

constituidos en bienes raíces, y de los de habitación o hipoteca” (negrilla y 

subrayado del Despacho). 

Así mismo, deviene oportuno destacar las previsiones del inciso 

2° del artículo 29 de la ley 675 de 2001, según el cual: “Para efecto de las 

expensas comunes ordinarias, existirá solidaridad en su pago entre el propietario y el 

tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado”. 

Descendiendo al sub-exámine, se advierte que si bien la señora 

Diana Carolina suscribió contrato de compraventa con el señor Álvaro 

Carrión en relación al inmueble ubicado en la Carrera 38 # 14-71, 

apartamento 204, torre 1 del Conjunto Residencial Sauce III, de este 

municipio, lo cierto es que el mismo no ha sido elevado a escritura 

pública y mucho menos se ha inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente, de donde la tradición del inmueble no se 

ha materializado. 

De ese modo, carecen de sustento fáctico y jurídico los 

argumentos de la señora Rodríguez, en tanto al fungir a la fecha como 

titular del derecho de dominio sobre el apartamento 2024 de la torre 1 

de la propiedad horizontal denominada Conjunto Residencial Sauce III, 

se encuentra legitimada para atender el pago de las expensas 

causadas, junto con su tenedor Álvaro Carrión Suárez, de forma 

solidaria, conforme lo prevé el precitado inciso 2° del artículo 29 de la 

ley 675 de 2001. 

En consecuencia, se mantendrá incólume la decisión objeto de 

censura, tal y como se verá reflejado en la parte resolutiva de esta 

determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 11 de mayo de 2023, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito incoadas por la parte 

demandada, se corre traslado a la contraparte por el término de diez 

(10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, 

vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEIDY 

TATIANA PACAVITA CASTAÑEDA, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Dando alcance al informe secretarial, se hace necesario 

reprogramar la fecha y hora dispuesta en auto adiado el 23 de febrero 

del año que avanza, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, señalando para tal 

fin la hora de las 9 am del día 9 del mes de mayo del año 2024.  

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales.  

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello.  

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 

372 ibídem.  

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación.  

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo.  

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar.  



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de YAMEL SALINAS DURAN y MARIA LILIANA MORENO ZEA, 

en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300122 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de YAMEL SALINAS DURAN y MARIA 

LILIABA MORENO ZEA, por pago de las cuotas en mora.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d5f0db9a09fd340b26e598ab4a36fd6ce05813ab6bec64ca4c28c9512cbc60d

Documento generado en 22/03/2024 09:21:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300124 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de AURORA MARIA CORONADO GOMEZ, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – 

CUNDINAMARCA - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 10 fijado hoy 1 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300124 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra AURORA MARIA CORONADO GOMEZ, por pago 

de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 1 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300145 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300146 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300261 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL No.257544189004202300282 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado YUBANE 

ALEXANDER MAHECHA HUESO se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

del Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de 

conformidad con numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se 

dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $2.200.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300287 00 

En atención a las diligencias de notificación del extremo 

demandado, no podrán ser tenidas en cuenta en razón a que, en el 

cuerpo del mensaje enviado, se le indicó de manera errada la dirección 

física y electrónica de esta Sede Judicial, siendo lo correcto Transversal 

12 No. 35-24 Piso 2 y j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No.257544189004202300305 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados MARY 

LEONOR CATSRO y FELIPE CASTRO CARDENAS, se dieron por 

notificados del auto que libró mandamiento de pago en su contra, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 

del término legal guardaron silencio, y luego de hacer una revisión del 

contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo de la 

ejecución, se evidencio que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 422 y 424 del Código General del proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 01 de diciembre de 

2023. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del  

Proceso.  

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300312 00 

En atención a la documental que antecede en el archivo 015 del 

expediente digital, al estar frente a una ejecución de GARANTÍA REAL, 

el embargo aquí decretado debe ser acogido por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca sin dilación 

alguna, conforme a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 468 del 

Código General del Proceso, que indica: 

Artículo 468: “ 6. Concurrencia de embargos. El embargo decretado con 

base en título hipotecario o prendario sujeto a registro, se inscribirá, aunque 

se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo 

seguido para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida la 

comunicación del nuevo embargo, simultáneamente con su inscripción el 

registrador deberá cancelar el anterior, dando inmediatamente informe 

escrito de ello al juez que lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el 

secuestro, remitirá copia de la diligencia al juez que adelanta el proceso con 

base en garantía real para que tenga efectos en este y le oficie al secuestre 

dándole cuenta de ello¨. 

Así las cosas, se ordenará oficiar nuevamente a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha- Cundinamarca, para 

que en el término de la distancia cumpla la orden de embargo decretada 

por esta Delegatura en auto adiado el 22 de septiembre de 2023 y 

comunicado mediante oficio N° 000157 del 26 octubre del mismo año.  

Con las exhortaciones del caso, remítase a la Entidad en comento 

copia de esta providencia y al demandante para que coadyuve en su 

trámite y radicación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL No.257544189004202300314 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada YENIFER NATALI 

VERA se dio por notificada del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término legal guardó silencio; y acreditado el embargo 

del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del 

artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 1° de diciembre de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $2.200.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300339 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra MARY 

LUZ MORALES, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300363 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300400 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A contra YEISON ORLANDO 

RODRIGUEZ VERA, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300442 00 

En atención a la notificación vista en el archivo 022 del 

expediente digital, se advierte que la misma no podrá ser tenida en 

cuenta, obedeciendo a que se indicó de manera errada la dirección 

física del Juzgado, siendo lo correcto Transversal 12 No. 35-24 Piso 2 

Barrio Rincón de Santafé. 

 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300453 00 

1. Se reconoce personería a EULALIO RAMÍREZ BRAND, como 

mandatario judicial de la parte demandante, para actuar en el presente 

asunto. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por NIRSA 

MORALES GALEANO, quien actuaba en calidad de apoderada judicial de 

la parte demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después 

de la notificación por estado el presente proveído. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300464 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

por última vez, se REQUIERE a la parte actora, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto adiado el 26 de enero de 2024, so 

pena de continuar con el trámite que legalmente corresponda. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300477 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300509 00 

Téngase en cuenta que la demandada SOCORRO ZULUAGA 

HEANO se dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE 

a la parte demandante para que acredite la inscripción de la medida de 

embargo decretada en auto de fecha 08 de septiembre de 2023, 

allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-256492. 

(Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2361766a671b5d3df216ce584fd925509c1ffbbbb089348cc50437074abfa25

Documento generado en 22/03/2024 09:21:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300519 00 

En aras de continuar con el trámite que legalmente corresponde, 

como quiera que al interior del presente asunto no se advierten pruebas 

que practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230000534 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300540 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMO – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARLON ANDRES RUIZ 

MOSQUERA y KATHERINE CAMACHO GARCIA, por el pago total de 

la obligación.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Notificación por Estado 
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ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No.25754418900420230054400 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada JENISEL 

SOLANLLY QUIÑONEZ QUIÑONEZ se dio por notificada del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardo silencio; 

y como quiera que el pagaré allegado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 08 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO. Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados 

o que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho 

la suma de $7.300.000.oo M/cte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 110014003023201500331 00 

Vencido como se encuentra el término conferido en auto anterior, 

se señala la hora de las 9:00 am, del día 25 de abril de 2024, a fin de 

decidir de fondo la oposición a la diligencia de secuestro del vehículo 

de placas TTO-266. 

En los términos del artículo 7° de la Ley 2213 de 2022, se cita a 

las partes para que concurran personalmente a través del aplicativo 

TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico 

informadas para efectos de notificaciones judiciales. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del 

artículo 309 del Código General del Proceso, el Despacho procede a 

ABRIR a PRUEBAS, decretando como tales las que a continuación se 

relacionan: 

I. PARTE INCIDENTANTE 

 

TESTIMONIALES 

 

Se decretan los testimonios de los señores EDWIN NIVIA 

QUEVEDO, ARNULFO TOLE y ELVIA ESPERANZA MIKÁN FORERO 

para que comparezcan a este Despacho a RENDIR DECLARACIÓN, a 

través del aplicativo teams. 

 

DOCUMENTALES 

 

La documental allegada por el extremo incidentante en la 

diligencia de oposición y dentro de la oportunidad otorgada en el auto 

anterior. 

 

II. PARTE INCIDENTADA 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante y acá incidentada, 

no solicitó ningún medio de prueba. 

 



En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500934 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SANTA MARIA DEL 

RINCÓN contra LUZ ANYELLY SANTOS ROJAS y RAFAEL ANTONIO 

SANTOS PALACIOS, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500934 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación, por 

Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900074 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra ANDRES LOZADA TORRES, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. Previo a continuar con el trámite correspondiente, se 

observa que el último avalúo allegado al plenario respecto del bien 

objeto de remate, data del 15 de junio de 2022, luego en aras de 

garantizar el derecho al debido proceso y a la defensa que le asisten a 

la demandada, se REQUIERE al mandatario judicial de la parte 

demandante para que dentro del término de ejecutoria de esta 

determinación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley a 

que haya lugar, adose el avalúo catastral actualizado del inmueble 

objeto de las pretensiones. 

Lo anterior, en razón a que si bien no existe norma que autorice 

su actualización por el simple paso del tiempo, lo cierto es que ello ha 

quedado superado por aplicación de principios superiores, tal como lo 

pone de relieve y avala la Corte Constitucional en Sentencia T-016/09. 

Sumado a lo anterior, en el presente asunto resulta de bulto la 

afectación al detrimento patrimonial de la parte demandada por virtud 

del incremento en el avaluó del inmueble objeto de las medidas 

cautelares aquí decretadas, que seguramente tuvo en el decurso de más 

de un (1) año. 

Sobre el particular en la citada providencia, señaló la Corte 

Constitucional: “Sin ninguna duda la suma con base en la cual se remató el 

bien, no guardaba concordancia alguna con el valor real del bien de donde 

surgen conculcados los derechos fundamentales de los actores, comoquiera 

que al momento de la providencia del año 2007, dictada en el proceso 

divisorio, les correspondió una suma ínfima con respecto al valor real del 

inmueble para el año en que se hizo el remate, se repite: en el año 2006. Y 

como ya se mencionó, los señores no tuvieron conocimiento de la diligencia de 

remate que se iba a realizar sobre el bien inmueble, no pudieron intervenir en 



el proceso y por supuesto no tuvieron oportunidad de controvertir el avalúo 

hecho en el año 1994. (subrayas propias). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 08 fijado hoy 02 de octubre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900147 00 

Toda vez que el abogado JHON EDWIN CASTRO RINCÓN, 

justificó la no aceptación del cargo para el que se designó, de 

conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM del demandado, al togado 

HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO quien actúa como abogado en 

algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 25754418900420230004900, quien puede ser 

ubicado en la dirección de correo electrónica 

legal.staffccsas@gmail.com  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

PERTENENCIA No. 257544189004201900186 00 

Toda vez que la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, justificó la no aceptación del cargo para el que se designó, 

de conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de las personas determinadas 

e indeterminadas, al togado OMAR RENÉ MONROY MAYORGA quien 

actúa como abogado en algunos de los procesos que cursan en esta 

Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202300962 00, quien puede ser ubicado en la dirección de correo 

electrónica oremo65@hotmail.com. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900242 00 

A fin de continuar con el trámite que legalmente corresponde, se 

señala el día 7 de mayo de 2024 a la hora de las 9 am, a fin de llevar 

a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble de 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-30834, 

diligencia en la que se evacuaran las etapas contempladas en el artículo 

372 del Código General del Proceso y de ser posible evacuar el trámite 

señalado en el artículo 373 ibídem, conforme a los lineamientos allí 

establecidos. 

En dicha oportunidad se cita a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación y demás 

asuntos relacionados a ésta audiencia. Así mismo, deberán 

presentarse los documentos que se pretenda hacer valer como 

prueba y los testigos, en caso de haberse aportado y solicitado en 

las oportunidades legales para ello.  

 Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem.  

 Se les insta para acudir a las instalaciones del Juzgado a la 

hora en punto donde se dará apertura a la diligencia (artículo 107, 

numeral 1, inciso 3° del Código General del Proceso).  

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                     VERBAL SUMARIO No. 25754418900420190038500 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se requiere a la parte demandante para que nuevamente aporte las 

fotografías de la valla, las cuales deberán ser nítidas y legibles.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900449 00 

Toda vez que el abogado HERNAN MANRIQUE CALLEJAS, 

justificó la aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad 

a los parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G 

del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de TECNOLATEX S.A.S., al 

togado RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 25754418900420230001800, quien 

puede ser ubicado en la dirección de correo electrónica 

juridicofontalvo@hotmail.com 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 257544189004201900462 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda de PERTENENCIA  

interpuesta por GUILLERMO CORTÉS SÁNCHEZ y MARÍA ELVIA 

FAGUA ROJAS contra GRACIELA RIOBO TRIVIÑO y demás personas 

indeterminadas, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En los términos del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto adiado el 11 de septiembre de 2019, por medio 

del cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar que el nombre 

de la demandada determinada es GRACIELA RIOBO TRIVIÑO y no 

como erradamente allí quedo consignado. 

 

3. Notifíquese personalmente el auto comento junto con la 

presente determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900722 00 

1. Con base en lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

ANGIE PAOLA GAITAN LOPERA, quien actuaba en calidad de 

apoderada judicial de la señora MARLEN PEREZ RAMOS, la que 

solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por 

estado el presente proveído. 

 

2. En atención al poder memorial visto en el archivo 029 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como mandataria judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201900953 00 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, en los términos 

del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 

fecha 09 de febrero de 2024, en el sentido de indicar que el número de 

radicado de la demanda es 25754418900420190095300 y no como 

erradamente allí quedó consignado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 110014003023202000105 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

2. La manifestación del extremo demandante en el archivo 37 

del expediente digital, obre en autos para los fines legales a que haya 

lugar. 

 

3. En los términos del artículo 447 del Código General del 

Proceso, por secretaria hágase entrega de los títulos de depósitos 

judiciales constituidos en la cuenta de este Despacho a órdenes del 

asunto de la referencia a favor de la parte demandante, hasta el monto 

de la liquidación del crédito y costas aprobadas. LÍBRESE LA ORDEN 

DE PAGO CORRESPONDIENTE.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202000248 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, por secretaría 

remítase el acta de notificación a la abogada de pobre del demandado, 

a las direcciones de correo electrónicas 

juridico@mgrabogadosyconsultores.net y 

marcela.guasca@urosario.edu.co.  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

No. 257544189004202000411 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100168 00 

En atención a que el demandado HAROLD MAURICIO ESPINEL 

CAÑON, se notificó personalmente del mandamiento de pago librado en 

su contra, quien dentro del término contesto la demanda sin proponer 

ningún medio exceptivo, y luego de hacer una revisión de la letra de 

cambio allegada como base de la ejecución, se evidencio que esta 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del 

Código de Comercio, así como los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del proceso, el despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 29 de abril de 2021. 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $150.000.oo. 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100380 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 

CARLOS FERNANDO CAJAMARCA RINCON, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

3. Por secretaria proceda a actualizar y remitir a la parte 

actora los oficios No. 1284 y 1280, de fecha 30 de septiembre de 2021, 

para su diligenciamiento. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100457 00 

La comunicación obrante en el archivo 026 del expediente digital, 

emitida por el pagador ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

PROTECCIÓN, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la 

parte actora para los fines legales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 928c1078ac0ef748ebb77cb301dddd2234441c687ac75e80332674b9bdb6b611

Documento generado en 22/03/2024 09:18:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100480 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 312 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por ALEJANDRO TOVAR contra JOSÉ 

GREGORIO HERNANDEZ PEREZ, por transacción. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

SEXTO: Se ordena la entrega de los títulos de depósitos judiciales 

consignados en la cuenta de este Juzgado para el asunto de marras, a 

favor del demandante. LÍBRESE LA ORDEN DE PAGO 

CORRESPONDIENTE.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420210000524 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100540 00 

Toda vez que el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERON, 

justificó la aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad 

a los parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G 

del P., el Juzgado procede a RELEVARLO. 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de los demandados LUIS 

ERNESTO CADENA ARIZA y ALEXANDER CADENA ARIZA, al togado 

ARMANO RODRIGUEZ LÓPEZ quien actúa como abogado en algunos 

de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso 

número 110014003023 202300035 00, quien puede ser ubicado en la 

dirección de correo electrónica armando@dgrconsultores.com. 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR AD-

LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL- 

INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS No. 

257544189004202100565 00 

Dando alcance a la petición que antecede, por secretaría proceda 

a pagar el título de depósito judicial No. 400100009019417 a favor del 

profesional en derecho John Vásquez Robledo, a través de abono a la 

cuenta de ahorros No. 0550452900063085 de Banco Davivienda S.A.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUNDINAMARCA. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No.257544189004202100565 00 

1. Téngase en cuenta que la demandada GINA ALEXANDRA 

MORA FORERO se notificó personalmente de la orden de pago librada 

en su contra, quien dentro del término de traslado contestó la 

demanda. 

 

2. Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud proveniente de 

la demandada GINA ALEXANDRA MORA FORERO (archivo 20), de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 151 del Código General 

del Proceso, se concede el AMPARO DE POBREZA, para lo cual se 

nombra al togado ARMANDO VELOZA MEJÍA, quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023 202200918 00, quien 

puede ser ubicado en el correo electrónico armaveloz@hotmail.com. 

Adviértasele, que según lo ordenado en el inciso 3º del artículo 154 del 

C. G. del P., su encargo es de “forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 

de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

 

   Finalmente, es preciso señalar que los amparados por pobres no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

 

    Se hace saber que el término que le resta a la demandada para 

contestar la demanda es de 5 días, y se suspenderán hasta tanto el  

abogado de pobre acepte el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 
 
 
 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100575 00 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, en los términos 

del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 

fecha 02 de febrero de 2024, por medio del cual se avoco conocimiento, 

en el sentido de indicar que la demandada es SONIA MILENA 

MORENO y no como erradamente allí quedó consignado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 1 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100647 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100664 00 

Atendiendo al documento de cesión, por ser procedente, se 

dispone: 

 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS a favor de E CREDIT S.A.S. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100730 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por TRANSPORTES Y SERVICIOS PARA INGENIERIA 

S.A.S contra VIDRIO ANDINO S.A.S, en el estado en que se encuentra. 

 

2. De las excepciones de mérito incoadas por la parte 

demandada, se corre traslado a la contraparte por el término de diez 

(10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, 

vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

3. Atendiendo a la caución prestada por la parte demandada, 

en los términos del artículo 602 del Código General del Proceso, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024         

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100830 00 

Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-141038 se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100833 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:00 am del 

día 30 del mes de abril del año 2024. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

Ahora bien, conforme lo prevé el inciso 1° del artículo 392 del 

Código General del Proceso, el Despacho, decreta las siguientes 

pruebas:  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de la demanda 

y con el que se descorrieron las excepciones, en cuanto a derecho 

correspondan.  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales las aportadas con el escrito de contestación 

de la demanda, en cuanto a derecho correspondan.  

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte al representante legal del 

Banco Davivienda o quien haga sus veces, el cual se llevará a cabo en 

dicha audiencia (inciso 2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

DECLARACIÓN DE PARTE 

Decrétese la declaración de la demandada, la cual se llevará a 

cabo en esa audiencia. 

EXHBICIÓN DE DOCUMENTOS.  

En los términos del artículo 265 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, se decreta la exhibición de la totalidad de las 



comunicaciones remitidas por la señora Flor Alba desde el año 2019 a 

la fecha. 

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 

372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Secretario 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100834 00 

Atendiendo al escrito que precede y toda vez que el abogado 

RODOLFO GONZALEZ justificó la aceptación del cargo para el que se 

designó, de conformidad a los parámetros establecidos por el numeral 

7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como ABOGADO DE POBRE de la demandada INGRID 

NATHALIA PINEDA RAMOS al togado CHRISTIAN ANDRES CORTES 

GUERRERO quien actúa como abogado en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 2019-

00591, quien puede ser notificado en el correo electrónico 

ccortes@cobranzasbeta.com.co 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como ABOGADO DE 

POBRE es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
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Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 

COLOMBIA contra JANNETH JIMENEZ MESA, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100925 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación por 

Desistimiento Tácito. 

 

 2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes 

déjense a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

 

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

4.- Sin condena en costas.  

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2-2) 
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257544189004202100927 00 

Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-136026 se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 2575441890042021000950 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100953 00 

Del anterior avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-151517 se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100982 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A contra RUBEN DARIO 

AVILA EMEZA, por pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL ALELIES P.H contra 

YAMILE ANDREA VILLAMARIN CASTRO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Ahora bien, previamente a resolver en punto a las peticiones 

provenientes de la demanda (archivo 7 y 9 expediente digital), deberá 

notificarse personalmente de la orden de apremio librada en su contra, 

en tanto de dichas comunicaciones no es dable tenerla por notificada por 

conducta concluyente, en tanto no se dan los presupuestos consagrados 

en el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

3. Con todo, los pagos aducidos por el extremo pasivo, se 

agregan a los autos y son puestos en conocimiento de la parte 

demandante para los fines legales a que haya lugar. 

 

4. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 2575441890042022000012 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200130 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL LA ILUSION II P.H contra 

JULIO CESAR CERVANTES LEON, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024          

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200130 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación, por 

Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200153 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES 

DE ZAPAN 5 P.H. contra JHON EDISSON JIMENEZ NEMPEQUE, por 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200219 00 

Atendiendo a la anterior solicitud, por secretaría ofíciese al 

Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin de que rinda informe de los 

títulos de depósitos judiciales consignados en la cuenta de ese Despacho 

para el asunto de marras y en caso de existir, proceda a realizar la 

conversión correspondiente de manera INMEDIATA.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200257 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL OASIS SAN MATEO 

ETAPAS III Y IV P.H. contra ANGELA DAVI CASAS GONZÁLEZ, en el 

estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1-2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200257 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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       Rama Judicial Del Poder Público 
 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No.257544189004202200348 00 

Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 9 de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200360 00 

Atendiendo al documento de cesión, por ser procedente, se 

dispone:  

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace BANCO AV VILLAS 

S.A. a favor de AECSA S.A.S.  

  

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 010 fijado hoy 01 de abril de 2024           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202200395 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que aun cuando la 

presente demanda fue admitida de manera errada a favor de los 

señores María Gladys Abril de Bernal y Jesús Orlando Bernal González, 

sin tener en cuenta que este último, aparénteme, falleció, lo cierto es, 

que la misma fue incoada por la precitada demandada y los señores 

John Alejandro Bernal Abril y Milton Orlando Bernal Abril, quienes 

presuntamente actúan en calidad de herederos del señor Bernal, no 

empece, junto con el libelo demandatorio no se arrimaron medios de 

prueba que acrediten el parentesco de aquellos con el arrendador que 

falleció y menos prueba de su deceso. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

 

REQUERIR al extremo demandante para que, en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso, adjunte certificado de 

defunción del señor Jesús Orlando Bernal González, allegue medio de 

prueba que acredite el parentesco de los señores John Alejandro Bernal 

Abril y Milton Orlando Bernal Abril, como herederos del señor Jesús 

Orlando Bernal González y corrija la demanda indicando en debida 

forma la calidad en la que actúan los señores John Alejandro Bernal 

Abril y Milton Orlando Bernal Abril, so pena de declarar el desistimiento 

tácito del presente asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término 

respectivo, vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin 

de proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202200395 00 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede el despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto 

por el mandatario judicial de los demandados, al interior de la demanda 

VERBAL SUMARIA instaurada por GLADYS ABRIL DE BERNAL y 

JESUS ORLANDO BERNAL GONZALEZ y en contra de LUIS 

ARMANDO MALO GORDON y REBECA BERNAL GARZON.  

II. FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 

Se indica por el extremo incidentante que la parte demandante 

remitió los actos de notificación a los demandados, los cuales carecen 

de los requisitos consagrados en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de resolver la solicitud de nulidad, es útil memorar las 

previsiones de los numerales 4° y 8° del artículo 133 del Código General 

del Proceso, que a su tenor literal rezan: “El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos: 4. Cuando es indebida la representación de 

alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así 

lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.”.  

 

Decantados los anteriores preceptos y de cara a la indebida 

notificación allegada por el extremo pasivo, se observa que la parte 

demandante adosó al plenario un documento que refiere los actos de 

enteramiento del extremo pasivo (archivo 9), empero, del mismo no es 

dable constatar el cumplimiento de los requisitos consagrados en los 

artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal Civil y así fue advertido 

mediante proveído calendado el 24 de noviembre de 2023 y se le 

requirió para que rehiciera las diligencias de notificación de los 

demandados. 

 

De ahí, que los argumentos en que finca el extremo incidentante 

su solicitud de nulidad por indebida notificación, carecen de sustento 

fáctico y jurídico alguno, en tanto las diligencias de notificación 



arrimadas por la parte actora y aquí refutadas no fueron tenidas en 

cuenta, luego no queda otra salida que declararla infundada. 

 

Ya en lo que se refiere a la solicitud de nulidad prevista en el 

numeral 4° del artículo 133 del Código de Ritos en lo Civil, tienese que 

se finca en el hecho que se admitió la demanda en contra del señor 

JESÚS ORLANDO BERNAL GONZÁLEZ, quien falleció mucho tiempo 

atrás de haberse iniciado la presente acción restitutoria. 

 

Siendo así las cosas, es preciso destacar que dicha causal de 

nulidad se configura cuando: “la representación, tanto de la legal, ósea aquella 

a que están sometidos los incapaces, las personas jurídicas o los patrimonios 

autónomos, como de la judicial, aun cuando en este caso se configura por carencia total 

del poder para el respectivo proceso, lo que de entrada ubica la circunstancia como de 

casi imposible estructuración, dado que requiere la “carencia total del poder” y si así 

sucede, simplemente no existe el acto de apoderamiento, de manera que es sencillo 

determinar e impedir que intervenga como apoderado judicial quien carece de poder o, 

al menos no lo acredita delanteramente en el proceso, lo que deja a salvo la 

circunstancia de que se podrá realizar esa intervención desde la estrecha óptica de la 

agencia oficiosa” (Código General del Proceso – Parte General – Hernán 

Fabio López Blanco – Dupre Editores 2019) 

 

Bajo la óptica de dicho precepto y de vuelta al sub-exámine, se 

advierte que, presentada la demanda por el apoderado judicial de María 

Gladys Abril de Bernal, John Alejandro Bernal Abril y Milton Orlando 

Bernal Abril, el Juzgado 3° Civil Municipal de Soacha (antes Juzgado 

4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio), la admitió 

de forma errada a favor de la señora María Gladys y el señor Jesús 

Orlando Bernal González, quien presuntamente falleció. 

 

En ese sentido, si bien es palmario el error cometido en el auto 

que admitió la demanda, lo cierto es, que el argumento enervado por el 

apoderado judicial de los demandados no se acompasa con la causal 

invocada, en tanto no se acredita la existencia de una falta o indebida 

representación de las partes, al punto que deba ser así declarada.  

 

IV. DECISIÓN 

Colorario de lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha, 

V. RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS E INFUNDADAS LAS 

CAUSALES DE NULIDAD, contempladas en los numerales 4° y 8º del 

artículo 133 del Código General del Proceso, atendiendo a las anteriores 

consideraciones. 

SEGUNDO: Se reconoce personería a CESAR AUGUSTO 

DEAQUIZ RODRÍGUEZ como mandatario judicial de los demandados 



LUIS ARMANDO MALO GORDON y REBECA BERNAL GARZON, en 

los términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

TERCERO: Se tiene por notificados a los demandados LUIS 

ARMANDO MALO GORDON y REBECA BERNAL GARZON, bajo el 

fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

CUARTO: En los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

por secretaría remítase el traslado de la demanda como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónica informada para efectos de 

notificación del apoderado judicial de la parte demandada. Cumplido 

lo anterior, por secretaría contabilícese el término con el que cuentan 

para contestar la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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DESPACHO COMISORIO No. 257544189004202200420 00 

En atención a la solicitud que precede, se reprograma la 

diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

N° 051-59057, para lo cual se señala el día 8 del mes de mayo del año 

2024, a la hora de las 9 a.m. 

 

Comuníquesele la presente decisión al secuestre designado 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S. LÍBRENSE TELEGRAMAS. 

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400257 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare y si es del caso adecue el acápite introductor de la 

demanda, en lo que se refiere al domicilio de la demandada, de modo 

que se acompase con el consignado en el acápite de notificaciones. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400258 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A en contra de LINA MARÍA SÁNCHEZ BLANDÓN 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 91.568,4969 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $33.291.851,44 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada, esto es, 

12.75% EA, sin que supere los máximos permitidos, desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de marzo de 2024) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 1.270,47 que a la fecha de presentación 

de la demanda ascienden a la suma de $461.908,40 M/cte, por 

concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 26 de junio de 2023 y el 26 de febrero de 2024, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

26/06/2023 134,8040 $ 49.011,12 

26/07/2023 135,7236 $ 49.345,46 

26/08/2023 136,6383 $ 49.678,02 

26/09/2023 137,5704 $ 50.016,91 

26/10/2023 142,8900 $ 51.950,97 

26/11/2023 143,8647 $ 52.305,35 

26/12/2023 144,8461 $ 52.662,16 

26/01/2024 145,8341 $ 53.021,37 

26/02/2024 148,2976 $ 53.917,03 

  $ 461.908,40 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada, esto es, 

12.75% EA, sin que supere los máximos permitidos, desde que cada 

una se hizo exigible y hasta el momento que se haga efectivo su pago.   

5. Por la cantidad de 5.588,52 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $2.031.837,61 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 26 de junio de 2023 y el 26 de 

febrero de 2024, liquidados a la tasa del 8.50%, que se discriminan así: 

Vencimiento UVR Pesos 

26/06/2023 624,6983 $ 227.123,56 

26/07/2023 623,7800 $ 226.789,69 

26/08/2023 622,8641 $ 226.456,69 

26/09/2023 621,9321 $ 226.117,84 

26/10/2023 620,9936 $ 225.776,63 

26/11/2023 620,0189 $ 225.422,26 

26/12/2023 619,0374 $ 225.065,41 

26/01/2024 618,0493 $ 224.706,16 

26/02/2024 617,1505 $ 224.379,37 

  $ 2.031.837,61 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-157743. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400261 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A en contra de ASTRID LORENA VARGAS ALBINO 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 37591,9532 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $13.681.771,81 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada, esto es, 

14.25% EA, sin que supere los máximos permitidos, desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de marzo de 2024) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 6.613,5442 que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $2.407.031.16 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 27 de junio de 2023 y el 27 de febrero de 2024, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

27/06/2023 712,8395 $ 259.441,36 

27/07/2023 718,2510 $ 261.410,90 

27/08/2023 723,2510 $ 263.395,40 

27/09/2023 729,1976 $ 265.394,97 

27/10/2023 734,7333 $ 267.409,71 

27/11/2023 740,3111 $ 269.439,78 

27/12/2023 745,9312 $ 271.485,24 

27/01/2024 751,5939 $ 273.546,21 

27/02/2024 756,9830 $ 275.507,60 

  $ 2.407.031,16 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada, esto es, 

14.25% EA, sin que supere los máximos permitidos, desde que cada 

una se hizo exigible y hasta el momento que se haga efectivo su pago.   

5. Por la cantidad de 2871,7242 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.045.177,81 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 27 de junio de 2023 y el 27 de 

febrero de 2024, liquidados a la tasa del 9.50%, que se discriminan así: 

Vencimiento UVR Pesos 

27/06/2023 341,0685 $ 124.133,52 

27/07/2023 335,6571 $ 122.164,01 

27/08/2023 330,2042 $ 120.179,40 

27/09/2023 324,7107 $ 118.180,02 

27/10/2023 319,1748 $ 116.165,20 

27/11/2023 313,5970 $ 114.135,13 

27/12/2023 307,9773 $ 112.089,82 

27/01/2024 302,3776 $ 110.051,78 

27/02/2024 296,9570 $ 108.078,93 

  $ 1.045.177,81 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-125929. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO No. 257544189004202400262 00 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponde, se advierte que su cuantía corresponde a 

una de menor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 25 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el 

numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las 

pretensiones al tiempo de su presentación -$52.795.175,06-. 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

MUNICIPALES de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202400263 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder especial que faculte al abogado José Héctor 

Culma Peña para actuar al interior del presente asunto. 

 

2. Adecue el trámite de la demanda, atendiendo al valor de 

las pretensiones al tiempo de su presentación. 

 

3. Indique expresamente lo que se pretende, atendiendo a 

la naturaleza del asunto y a los hechos de la demanda. 

 

4. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de los demandados. 

 

5. Alléguese certificado de tradición expedido por el 

Registrador de Instrumentos Públicos, para saber el estado real del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

45767 y en el que consten las personas que figuren como titulares 

de derechos reales principales sujetos a registro, con antelación no 

mayor a un (1) mes. 

 

6. En caso de tratarse de una acción de simulación, adecue 

los hechos y pretensiones de la demanda, indicando expresamente la 

clase que invoca, ya sea relativa, ora absoluta. 

 

7. Adecúese correctamente las pretensiones, de cara al tipo 

de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem). Nótese que si bien se 

hace referencia a una simulación es necesario que aquella sea 

enfilada a una declaración o condena. 

 

8. Indique bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

de correo electrónicas informadas para efectos de notificaciones de los 

demandados corresponde a la utilizada por aquellos para ese propósito 

y adjunte evidencia de ello (art. 8, Ley 2213 de 2022). 

 

 



Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202400264 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A en contra de NINI JOHANA PÉREZ OSORIO 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 52.577,0548 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $19.135.671,46 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada, esto es, 

14.25% EA, sin que supere los máximos permitidos, desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de marzo de 2024) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 6.360,70 que a la fecha de presentación 

de la demanda ascienden a la suma de $2.315.005,85 M/cte, por 

concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 17 de julio de 2023 y el 17 de marzo de 2024, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

17/07/2023 881,9334 $ 320.983,89 

17/08/2023 673,3914 $ 245.084,03 

17/09/2023 678,5035 $ 246.944,61 

17/10/2023 683,6544 $ 248.819,30 

17/11/2023 688,8444 $ 250.708,23 

17/12/2023 694,0737 $ 252.611,45 

17/01/2024 699,3428 $ 254.529,17 

17/02/2024 704,6519 $ 238.863,73 

17/03/2024 656,3005 $ 256.863,73 

  $ 2.315.408,14 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada, esto es, 

14.25% EA, sin que supere los máximos permitidos, desde que cada 

una se hizo exigible y hasta el momento que se haga efectivo su pago.   

5. Por la cantidad de 3.406,63 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.239.860.96 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 17 de julio de 2023 y el 17 de marzo 

de 2024, liquidados a la tasa del 9.50%, que se discriminan así: 

Vencimiento UVR Pesos 

17/07/2023 399,1395 $ 145.268,74 

17/08/2023 394,0664 $ 143.422,36 

17/09/2023 388,9540 $ 141.561,68 

17/10/2023 383,8033 $ 139.687,05 

17/11/2023 378,6135 $ 137.798,20 

17/12/2023 373,3842 $ 135.894,97 

17/01/2024 368,1149 $ 133.977,18 

17/02/2024 362,8054 $ 132.044,77 

17/03/2024 357,7533 $ 130.206,01 

  $ 1.239.860,96 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-128851. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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